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A N U N C I O S
O F I C I A L E S
IN S T IT U T O  E S P A Ñ O L  D E  M O N E

DA E X T R A N JE R A

Cam bios de moneda publicados el día 
10 de noviem bre de 1945, de acuerdo 

con las disposiciones oficiales

Francos ................... ............
L ibras ........'...........................
Dólares .................................,
L ira s  ......................................
F rancos suizos .................
Reichsm árk .........................
B elgas .....................i .............
Florines ...............................
Escudos ...............................
Pesos, m oneda legal ...
Coronas suecas .................
Coronas noruegas .........
Coropas danesas ............
Peso chileno ................... .
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PARQUE DE AUTOMOVILISMO DE 
LA GUARDIA C IVIL 

Comisión Mixta pa r a la Venta de Ma
terial Automóvil

Venta n úmer o  18

E sta  Co\uisióil celebrará subasta de
dos m otocicletas, órho coches ligeros 
y siett* pecados, todos ion ponías, a 
¡a s  once horas del día 20 del actual, 
en el expresado Parque (C uarenta P a 
n e la s ) . L a s  condiciones, subasta y ve
hículos, lutsía las catorce horas del día 
ji> de los cor r i en ios, podrán exam in arse  
en el m ism o Ju g a r , siefído este  anun
cio a prorrateo entre los ad judicatarios.
1 Los licitadorcs deberán presentar- las 

.proposiciones á la C a ja  del, Parque., 
desde la publicación de este anuncio has
ta las trece y m edia hoVas del d-ía ante
rior aí d d a  celebración de la subasta, in
gresando en d ich a -C a ja , en concepto de 
lianza, el 5 por 100 del precio tope 
itiáxim o, m arcado p ara-cad a  uno de los 
vehículos porque- opten, no pudiendo 
cada lid iad o r, optar m ás de un a1 vez por 
dada vehículo, a justánd ose err un todo 
a las d isposiciones con signadas en la 
O rden m inisterial de 24 de septiem bre 
d e 1941. publicada en el B O L E T IN  
O F I C I A L  D E L , E S T A D O  de 26 del 
m ism o m es. 1 x

M adrid, 6 de noviem bre de 1945.— El 
T eniente ^Coronel Presidente, J uan de la 

. Peña C aballero.
1 .861.-O. 

OBRA SINDICAL DEL HOGAR Y 
DE ARQUITECTURA 

N o t a
E l «Boletín O ficial de la .provincia de 

Albacete», .en su número 13 1  de 31 de* 
octubre pasado, inserta anuncio de su-, 
basta-concurso p ara la construcción de

quince viviendas protegidas en Lezuza, 
con un presupuesto de contrata que se 
eleva a la cantidad d e-quin ien tas cua
tro mil setecientas noventa y nueve pe
setas con treinta y tres céntim os, que 
construirá la Delegación Nacional de 
Sindicatos, acogiéndose al régim en pro
tegido del Instituto Nacional .de la V i
vienda. El plazo de adm isión de sobres 
es de treinta días, a coh'tar de dicha 
fecha. .

M adrid, ó de noviem bre de 1045.'—E l 
Secretario  general de la O bra, Angel 
Segu ra. .

1 .862-O.

DELEGACION RACIONAL DE SIN
DICATOS DE FALANGE ESPAÑOLA 

TRADICION ALISTA Y DE LAS 
J.  O. N. S. 

Administración Patrimonial

Anuncio de concurso-subasta

L a  Delegación Nacional de Sindicatos 
saca a concurso la subasta de las obras 
de adaptación a Sanatorio Clínica de un 
edificio de su propiedad situado en Ja 
calle dei CapiLin C o rtés en la ciudad de 

•O reó se , según el proyecto redactado por 
el Arquitecto Asesor en dicha capital.

Se hace saber : Que durante veinte días 
naturales, contados k partir de aquel en 
que se puMique este anuncio.en el B O 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O , se 
admitirán en la Delegación Sindical Pro
vincial de Orense, durante los días y ho
ras hábiles de oficina, proposiciones para 
optar al concurso-subasta de las obras al 
principio reseñadas, cuyo presupuesto de 
contrata asciende a .la  cantidad de ciento 
dieciséis líi.iil ciento veintidós pesetas con 
cuarenta y un céntim os,'siendo la lianza 
provisional para poder concurrir a la su- 

’ basta de dos <mil trescientas veintidós pe- 
. setas con cuarenta y cinco céntimos, qug 

se depositarán en la Administración de 
la Delegación Provincial de Sindicatos de 
Orense, en valores del listado o en m e
tálico.

E l proyecto completo, con el Pliego de 
Condiciones, estará de manifiesto en el 
Departamento de Adm inistración Patrim o
nial, de la Delegación’ Nacional de Sin
dicatos, en Madrid, calle de Alfonso X I I ,  
número 34, y en la Delegación Sindical 
Provincial de Orense.

El Pliego de Condiciones consta de 
varios artículos, en los que se desarrolla 
todo lo referente q las obras y circuns
tancias que comprende la contrata : em- 
plazandento, sistem a general de construc
ción, condiciones que deben satisfacer los 
m ateriales, los de la mano de obra, apa
ratos y m áquinas, materiales desechados, 
reconocimiento y vigilancia de los *rhis- 
mos, explanaciones, replanteo, cim enta
ción, fábrica de ladrillo, escalera, cerra
jería, revocos, enlucidos, cielos rasos, pa
vimentos, .cocinas, recepción provisional! 
y definitivas de las o b ras,-e tc ., etc.

Cada proponente presentará dos sobres 
cerrados, lacrados y rubricados : "uno con- 

7 teniendo la proposición económica* y el 
otro, los pliegos dem ostrativos de las re
ferencias técnicas y económicas, y los si
guientes docum entos:

i.°  Cédula personal del licitador o, en • 
su caso, del apoderado, cuando se trate 
de Empresas o Sociedades.

 2 .0 Escritura de constitución de la So
ciedad ¡lidiadora, con nota de liquidación 
y pago del im puesto de Derechos reales 
e inscrita en el Registro Mercantil.

3 .0 Poder especial y suficiente para 
poder concurrir a la subasta-concurso.

4.0 Resguardo de haber depositado la 
fianza provisional.

5.0 Ultimo r e c i b o  de contribución. 
Cuando el proponente no hubiera ejerci
do con anterioridad la profesión de con
tratista, y, por tanto, no pagara contri
bución, deberá acom pañar el alta de Ja 
ContVibución Industrial.

6.° Recibo justificativo de estar al co
rriente e h .e l pago de la cuota sindical.

7.0 Certificación o documento acredi
tativo de que no existen ninguna de las 
incompatibilidades establecidas p o r  el 
Real Decreto de 24 de diciembre de 1928.;

8 .° Declaración, y en su caso compro
bantes, de que los m ateriales, artículos 
y efectos que han de ser empleados en 
la ejecución de las obras son de produc
ción nacional (Leyes de 14 deNfebrero de 
1907 y 24 de noviembre de 1939).'

9.0 Justificantes de encontrarse al c o - ( 
rriente del pago de las' primas y cuotas 
de los seguros y subsidios sociales.

L a  apertura de los sobres se verificará 
al día siguiente de quedar cerrado el pla
zo de admisión de pliegos, ante la M esa, 
que presidirá el Delegado sindical pror 
vincial de Orense, y de i!a que form arán 
parte el Je fe  provincial de la ((Obra S in 
dical del Hogar», el de la Obra «tS de 
julio», el Corresponsal del Departam en
to de Administración Patrim onial, el A r
quitecto A sesor-y un Asesor Jurídico de 
la Delegación Provincial de Orense, dan
do fe del acto el Notario a quien por tur
no corresponda.

Los sobres que contengan las proposi
ciones económicas de los concursantes re
chazados se destruirán ante el Notario, 
precediéndose a continuación a la aper
tura, ante dicho Notario, de los sobres 

^restantes,, adjudicándose 'la obra.a  la pro
posición más baja. De existir igualdad, 
se decidirá mediante sorteo.

Term inado el remate, si no hay recla
mación, se devolverán a' los licitadores 
los resguardos de los depósitos y dem ás 
documentos presentados, reteniéndose el 
que se refiera a la proposición declarada 
más ventajosa.

La copia del acta notarial de este , re
mate, con informe' razonado, será eleva
da a 'la Junta Económ ico-Adm inistrativa 
de la Delegación Nacional de Sindica
tos, a fin de que resuelva sobre la adju
dicación definitivq.

El contratista a quien definitivamente 
se le adjudiquen las obras, en él term iné 
de quince días, contados desde el siguien
te al d e . la publicación de la adjudica
ción, definitiva en él B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  E S T A D O , beberá elevar la  
fianza provisional a definitiva, deposito n- 
do la cantidad de cuatro mi'l seiscientas 
cuarenta y cuatro pesetas con noventa 
céntimos, a que asciende.

Si transcurriese el expresado plazo sin 
que el remitente constituyese la fianza 
definitiva, perderá la que como provisio
nal hubiere depositado y se declarará 
caducada la concesión.

Dentro de los quince días siguientes 
ai de. la constitución de Ja fianza defini
tiva* el adjudicatario deberá forimaJizar
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mediante escritura pública el correspon
diente contrato de ejecución de obras,

Las obras se iniciaran dentro de los 
ocho días siguientes al de haberse firma
do ed anterior contrato, debiendo quedar 
terminadas en el plazo de cuatro meses, 
a partir del día do su comienzo.

Eil licitador acompañará a su proposi
ción la relación de remuneraciones míni
mas determinadas en el apartado A) del 
Real Decreto-Ley de 6 de marzo de 1929, 
Una vez que sea adjudioada la obra, pre
sentar á el contrato de trabajo .que se or
dena en el apartado B) del mismo D e  
creto^Ley. < 7

El adjudicatario de Oa subasta habrá de 
abonar el importe de estos anuncios.

Madrid, 5 de noviembre de 1945-—El 
Jefe de Administración Patrimonial, Ne
mesio Gqrde.

1.853- 0 .

DELEGACION DE HACIENDA DE 
LUGO  

Junta Administrativa

Notificación

Esta Junta, con fecha 18 de los co- 
 nenies, y después de haber examinado 
el expediente número 41 del año actual, 
instruido contra ustt^l, y otro, por una 
falta de defraudación a la Renta de 
Aduanas, acordó lo siguiente:

1.0 Declarar que lo* hechos denun
ciados constituyen una falta de defrau
dación a la Renta de Aduanas, a-sí 
como otra por fraude de ¿iv isas, de las 
comprendidas en el Decreto de - 20 de 
febrero de 1942,

2.0 Estim ar como autores de las 
mismas a don Eusebio de las Heras 
Pérez Caballero y don Em iliano García 
Benito, vecinos de la calle Duquesa de 
;a Victoria, número 44 (Logroño), y Vi- 
llamediana (Logroño), respectivamente,

3.0 Imponer a los mismos la pena 
principal de multas tpor valor de tres 
mil novecientas dieciséis pesetas con 
ochenta céntimos y mil seiscientas no
venta y cinco pesetas,' por la primera 
y segunda faltas, respectivamente, y a 
partes iguales entre los dos.

Imponer, asimismo, la pena subsidia
ria de un día de privación de libertad 
por cada cinco pesetas que dejen de sa
tisfacer al Tesoro, en cuanto a la san
ción mayor, y otro por cada diez que 
no abonen de la más pequeña.

4,° Haber luga-r a la ' concesión de 
premio a los ^prehensores, en .cuanto a 
la» multa de defraudación se refiere.

Lo que participo a ustedes para su 
conocimiento y como notificación a los 
efectos oportunos, advirtiéndoles que 
contra el acuerdo citado no cabe otro 
recurso que el señalado en el artículo 113  
ce  la vigente Ley de Contrabando y  
Defraudación, ante el Tribunal conten-, 
cioso-administrativo provincial, el que 
podrá interponer en el plazo de tres me. 
se», contados a  partir del siguiente al 
en que tenga lugar esta notificación, 
quedando obligado a ingresar en esta 
Secretaría el importe de la s , multas, im
puestas en el término de quince días* ca
so de ser solvente y señaíar bienes de 
fortuna suficientes para el pagí/ de tas 
mismas, pues de lo contrario deberá efec
tuarlo inmediatamente.

Lo que se publica a los efectos del

artículo 37 del Reglamento de Procedi
mientos de 29 de julio de 1924.

Lugo, 20 dé octubre-de 1945.— El Se
cretario de La Junta, M. Cordeiro.

‘ •SS5*d.

DELEGACION DE HACIENDA DE 
LUGO

Junta Administrativa

Notificación

Esta Junta, con fecha iS de los c o - . 
irientes, y después de haber examinado 
el expediente número 52 del año actual, 
instruido por una falta de defraudación 
a la Renta de Aduanas, acordó lo si
guiente:

1.º Declarar que los hechos denun- 
cilados constituyen una falta de defrau
dación a la Renta de Aduanas, así como 
otra por fraude de divisas, de las com
prendidas eñ el Decreto de 20 de fe
brero de 1942.

2.0 Estim ar como autores de las mis. 
mas a don Segundo Suúrez y don Ani
ceto Peña, que últimamente tuvieron 
sus domicilios en la calle de Lcpánto, 
i.úmero 22, Gijón (Asturias) y Vigo 
¿ Pontevedra), respectivamente.

3.° imponer a los mismos la pena 
principal de multas por valor de sete
cientas una pesetas con setenta y pue- 
ve céntimos y doscientas ‘sesenta y seis 
pesetas con cuarenta céntimos, por la 
primera y segunda falta, respectiva
mente, y a partes iguales entre los dos.

Imponer, asimismo, la pena subsidia
ria do un día de privación de libertad 
por cada cinco pesetas que no satisfa
gan al Tesoro, por la sanción mayor, 
y otro por cada diez que no abonen 
por la más pequeña.

4.0 Haber lugar a la concesión de 
premio a los ^prehensores.

Lo que participo a ustedes para su 
conocimiento y como notificación a los 
electos oportunos, advirtiéndoles que 
contra este acuerdo n o . cabe otro  re
curso que el señalado en el artículo 113  
do la vigente Ley de Contrabando y 
Defraudación, ante 'el Tribunal conten- 
cioso-administrativo provincial» el que 
podrán interponer en el plazo de tres 
meses, contados a partir del siguierite 
¿il en que tenga lugar esta 'notificación, 
quedando obligados a ingresar en esta 
Secretaría el importe de la9 multas im
puestas en el término de quince días, 
caso de ser solventes y señalar bienes 
de fortuna suficientes para el pago de 
las, mi§ma3> ipues de lo contrario debe
rán efectuarlo inmediatamente.'

Lo que ^e publica a los efectos del 
artículo 37 del Reglamento de Procedi- 
m ientoá'de 29 de julio des 1924,

Lugo, 20 do octubre de 1945.—El Se
cretario de la Junta, M. Cordeiro.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
GRANADA

Expediente número 6.008
Peticionario: Don Francisco Sánchez 

Gómez. 
Emplazamiento: Albolote (Grapada).
Objeto de la peticiórñ: ‘ Instalar una

fábrica de aceite de oliva. En el lugar 
de emplazamiento existió, hasta 1939, 
esta misma industria.

Producción: Soo kilos do aceite en 
ocho horas. 

Esta industria empleará maquinaria, 
técnicos y obreros de procedencia na
cional.

Se hace pública esta petición para 
que todos lo» industriales que se con
sideren afectados por la misma presen-^ 
ten los escritos que estimen oportunos," 
por duplicado y debidamente reintegra
dos, dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación <Je In
dustria (avenida de Cervantes, núme
ro 2).

Granada, 31 de octubre de 1945.—-El 
Ingeniero Jefe, José Calera.

4-372-0.

DELEGACION DE INDUSTRIA D E 

SEVILLA  

Nueva industria

Peticionario: Don José M aría León 
Sanz.i

O bjeto: Extracción de aceité de oli
va en fábrica ya instalada en V a t i 
cina del Alcor.

Producción: La correspondiente ai
tratamiento de 7.500 kilos de taceituna 
en ocho, horas.- '

E sta  industria empleará solamente 
maquinaria y materias prim as adquiri
das en el mercado nacional.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma puedan presen
tar los escritos que estimen convenien
tes, por duplicado y debidamente re
integrados, dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación d e , 
Industria.

Sevilla, ^o de«. octubre de 1945.—El 
Ingeniero je fe , L. Sequeiros,

4-376-0.

DISTRITO MINERO DE SALAMAN
CA, ZAMORA, A V lL A Y  VALLA

D O L L I D

Cuerpo Nacional de Ingenieros de 

Minas

Con fecha de hoy, la Jefatura de este 
Distrito ha resuelto otorgar a don Je* 
sus Chamorro Pinero permiso de inves
tigación de mineral de estaño, en 96 per
tenencias, en/ término municipal de 
Montejo y Pizarral de Salvatierra^ so
licitado con el nombre de «Maruja», ex
pediente número I-17.

Lo qué se hace público a lós efectos 
determinados en el artículo 113  de' la  
rueva Ley. de Minas de .19 de julio 
de 1944.

Salam anca, 23 de octubre de 1945.— 
El Ingeniero Jefe , Víctor M* G óm ez.Iz
quierdo.

4.37 7-0 .
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CONFEDERACION HIDROGRAFICA 
DEL DUERO

Nota- Anuncio

Declarada la urgencia de las obras del 
pantano do Barrios de Luna, /a los efec
tos de la Ley de 7 de octubre de 1939, 
v al objeto de dar cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo tercero de la

misma, se hace público que el día 28 
de noviembre de 1945, a las nueve ho
ras, se procederá a-1 levantamiento del 
acta previa a la ocupación de los terre
nos necesarios para lias obras compren
didas dentro del sexto grupo del térmi
no municipal de Barrios de Luná, hacién
dolo constar por inedio de esta nota- 
anu.ncio, para que puedan comparecer

los interesados en dicha ocupación; de
biendo advertirles que podrán usar de 
lo§ derechos que se consignan al efec
to en el artículo cuarto de la mencionada 
Ley.

Las tincas a que se refiere esto anun
cio y sus propietarios, según, datos re
cogidos por. este Servicio, son los si
guientes:

Número 
de orden Nombre y apellidos Residencia Pago 0 paraje C l a s e

1 y Amelia Fernández .................... . Villa Alegre .............i.... Fuente del Rey»....... Prado.
14 '
15

Lucio Diez García ............................ Barrios de Luna .......... Idem ................................ . Pastizal.
Manuel Diez Diez .. Idem ................................... Huertas del Trabanco... C e re a l} ' erial. 

Idem.16 Idem ..................... .............. Idem .................’. .................
>16’ Idem ...........................i........ Idem ....y............................. Idem y cementerio viejo. 

C asa y erial.
E rial a pastos.
Casa y anejos.
Prado.

17
18

Idem ........................ Idem ..................................
Francisca Suároz Suárez ................1
Herederos de Fernando Rodríguez

Idem .............................. Idem .....................................
19
40.
41

Idem .................... ................ Idem ...............................
Madrid ................................ Eras del Rey ....................
Barrios do Luna ........... Idem .,................................ Idem.

44 .
45
46

Idem .................................... Idem .................................... Idem.
Idem ........................ Idem .’. .......... ............. ......... Idem.

Josefa González Miranda ................ : E scoredo.............................. Idem ....... ................. .. .... Idem.
47 Filomena Morán Suárez ................! Barrios {te* Luna ........... Idem .................................... Idem.
4*
48’

Manuel Morán Suárez (m en o r)..’ 
Victorio Alvarez Suárez ..............

Idem ............................ ........ Idem ......................... ........ !. Idem.
Argentina ........... ............... Idem ................................... Idem, '

49 Josefa  González Miranda .......... . Escoredo ............................ Barrio del Trabanco Pastizal, casa y anejos. 
Past. huerta. Casa y50 r Pedro Morán García ........................ Barrios do Luna ............ Idem ..... . . . .  ...........

5° ’
51
53 .

56
57
58
59
60

Herederos de Isabel Miranda ....... Idenv ........................7........ Idem ..................
anejos.

' Cuadras y pajar. 
Casa-corral fHerederos de Isabel Miranda ....... Idem ........................í ......... . Idem ................................ .

Santos Morán Miranda ...... Idem ................................ Idem .................................... pas. cer. eras, casa ane
jos.

Cereal.Jacinto Morán Suárez .............. . Idem ................*................... Idem . ............. ..................
José Morán Miranda ........................ Idem ................................... Idem ..................................... Idem.
Cándida Diez Dfez .............. ............. Idem ..................... .............. Idem .......................... . Idem.
Herederos do Fernando Rodríguez Idem ............................ ....... Idetn . ..... .« ............... Huerta.
Josefa  González Miranda ................ Escoredo ....... ................... . Idem ............................. . Pastizal.

61 Manuel Mórán Suárez (menor.) ... Barrios do Luna ........... Idem .. ................................ Idem. ^
62 Josefa González Miranda ........./. Escoredo ............... ............ Idem . . ... Idem. ■ •
63
64

IO'S

Hermenegildo Rodríguez ............. Barrios do Luna ........... Idem , a . . . ....... Erial pastos.

.Cereal, viñedo, erial y 
eras.

Cereal, erial a pastos. 
Erial a pastos.
Cereal y erial a pastos. 
Cereal.
Casa y corral.

Herederos do Fernando Rodríguez Idem .................................... Idem ............. ..............
194
65
66

Gándida Diez Diez .......................... Idem ....... ............................ Idem .
Julián García Suárez ................x...... Idem ............................ . Idem
Pedro Morán G arcía ........................ Idem ....... . . . : ....................... I d cm
Aurora Gutiérrez Alvarez ................ Madrid ................................ ftlem ...................... .............

-69
70
71
72
73 -
74

Herederos de Fernando Rodríguez Barrios do Luna ....... . Idem ...................................
Manuel Morán Suárez (m enor)... Idem .................................. . Idem . ... ............... Idem.
Herederos de Pedro Rodríguez ... Idem ..................................... Idem .............. . .................. Erial.

Idenft.Herederos de Fernando Rodríguez Idem .................................... Idem . i.......................... .
Victorio Alvarez Suárez ................ Argentina ........................... Idem . , j ........... Idem. "

Cereal. . 'Manuel Morán Suárez (menor) ... Barrios do Luna ........... Idem ................. ..................
75
75’ •

David Gutiérrez Suárez ............. *. Idem ................. . . ................ Idem . , ............... Erial.
David Gutiérrez Suárez .........i.... Idem ................................... I dem . / ....... Cereal. •

Idem.
Cuadras y c.

_ Huerta, casa y anejos. 
Huerta.

7S”
76

Julián Fernández .......... ................ Desconocida ................. . Idem . ..
Petra Alvarez Suárez ........................ Barrios do Luna ............ Idem .. . . . . ......

77 Cándida Diez Diez ....... .................... Idem ........................ ............ Idem . . . . .........
78 Andrés Suárez Morán . . . . . ............. Idem .................................. . Idem . . . .  .............
79
So

Aurora Gutiérrez Alvarez .......... Madrid ................................. Idem .......... ......................... Pastizal.
Francisca Suárez Suárez ................ Barrios de Luna ............ Idem ....... . . . ..................... . Idem.

S i i 7 Aurora Gutiérrez Alvarez ................ Madrid . . . . . . . . . . ................... Idem , . .... Casa y corral. 
Pajar.
Ruinas.

82 Hermenegildo Rodríguez ................ Barrios de Luna ....... . Idem .....................s,*i....... .
83

. * t

Aurora Gutiérrez Alvarez ................ Madrid .................. ......... Idem .................. ............. .
Francisca Suárez Suárez ....... ....... Barrios de Luna ............ Idem ........... ................. Casa.
Aurora Gutiérrez Alvarez ............ Madrid ...................... . Idem .. . .. « ...i........ Idem. } y

36 Francisca Suárez Suárez ................ Barrios ,de Luna ' ............ Idem ........................... :...... Idem.
87
88

Victorio Alvarez Suárez ............. Argentina ........................... Idem .......... Cuadras.
Juan González ....... ............................. Oteruelo ............. *............... Idem ................................... i Huerta. \

89
90

N 91
92
93
94

Josefa  González M iranda ................ Escoredo ................. . Idem .......... .......... ....... . Idem.
Cándida Diez Díez ...................... Barrios de Luna ............ ídem ........................ ........... Pastizal.
Juan González ........ . .......................... Oteruelo .............................. Idem ..................... ............. Huétta.
Petra Alvaréz S u á r e z .......... ............. Barrios de Luna ... ...... Idem .........»......................... Prado, casa y solar*.
Dbminica García ....... h . . . .„ ............ .,¡ Mora de Luna ............... Idem .................................... Erial.

, Victorio Alvarez Suárez [ Argentina ......... Idem Ruinas.
; r *
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Número 
de orden Nom bre y  apellidos Residencia Pago 0 paraje C l a s e  

' 95 
ut> 
97 
9* 
99 

loo
JO J
J 02
ío5 *
J06
ioó>
1S 5 ’
)Sc,
189’
189”

Herederos de Fernando Rodrigue; 
Herederos de Fernando Rodrigue;
Viciorio Alvai'ez Suárez ...............
lósela González M iranda ............. .
Francisca  Suárez Suárez ...............
Hermenegildo Rodríguez ...... ........
{ulián García Suárez ...................
Hermenegildo Rodríguez ...... *........
.Municipio ...............................................
David Gutiérrez Suárez ............... .
Comunal ................ ...............................
Comunal . ; ..............................................
Lu is  Alonso Muñoverro . . . . ; ....... .
Pedro 'Morún García  ....... ...............

• Comunal de B arr ios  y ‘Mirantes..

? Bar: ios de Luna ......... i.
: Idom ....... *.............................

Argentina ............................
Escoredo ............. ...............
Barrios  de Luna ............

. Idem ................... ‘..................

. Idem ...................... *..............

. Idem ......................................

. Idem ........................•.............

. Idem ......................................

. Idem ................................ ' . . .

.1 Idem ......... .............................

. Madrid ..................................

. Barr ios  de Luna ............

. Idem ......................................

Barrio del Trabancu __
Idem ......................................
Idem ...... ................................
Idem ......................................
Idem ......................................
Idem .......................... ...........
Idem ......................................
Idem ......................................
La Escalada .....................
ldom . . . . : ....................... .
•Idem ......................................
La  VeciJIa ...........................
El Couto .............................
Idem ......................................
Idem ........'.............................

Cuadras.
Pastizal.
Ruinas.
Pastizal.
Pastizal y cuadra.
Estercolero.
Ruinas.
CVr. .y casa.
Erial -a pastos. 
Idem.
Monte bajo. 
Pastizal.
Idem.
Pozo de nieve. 
Monte bajo.

Valladolid, 31 de octubre de 1945.— El Imgoniere Director, Delegado del Mini>tério do Obras Públicas, Mariano Corral. 
1-557-0 . '  ' ‘ *

RED N A C IO N A L  D E LO S F E R R O 
C A R R ILE S  ESPA ÑO LES

Convocatoria para proveer por concurso- 
oposición 500 plazas de Auxiliar 

de Oficina
Esta  Red, ajustándose a ]o establecido 

en la Reglamentación del Trabajo  en 
Ja R E X F E ,  de fecha 29 de diciembre 
ile 1944, y a las condiciones y preferen
cias determinadas en la Lev de 25 de 
agosto de 1930, anuncia la provisión, por. 
concurso-oposición, de 500 plazas de 'Auxi
liar de Oficina. '

Condiciones? esenciales para participar en 
este concurso-oposición

Podrán tomar paVte en este concursé-, 
oposición todos los aspirantes de uno u 
otro sexo, de nacionalidad española, que 
lo soliciten,’ siempre que tengan ciimplL 
dos ilos dieciocho'años .v no h ayan 'cu m 
plido los veintiséis el día 31  de enero 
del próxíiino año 1946, fecha en que se 
«'.errará d  plazo para la presentación de 
instancias. Los aspirantes femeninos, 
además de reunir las anteriores condi
ciones, tendrán que ser solteras o viu
das. ' .

También podrán presentarse a este 
concurso-oposición sin ajustarse  a los 
Referidos límites de edad los afectados 
por aquellas prescripciones del ultimo 
párrafo del artículo 45 de la expresada 
Reglamentación del T rab a jo  que sean 

de aplicación er\ este caso.
E<1 ingreso como Auxiliar de Oficina 

■será con el sueldo anual «de 4.500 pese
tas. incrementado con el importe de dos 
gratif icaciones extraordinarias, también 
al año, equivalentes cada una a media 
mensualidad, y con los plúses de resi
dencia por carestía de vida y por car
gas  familiares que, según las normas 
dictadas en la repetida Reglamentación 
del Trabajo , pudieran corresponderles.

Presentación y adm isión de instancias

(La presentación de- in stan cias  y do
cumentos se hará personalmente por los 
interesados en la  División de Personal 
y Asistencia Social, estación del Norte 
de esta capital, en días laborables y 
durante las horas de nueve a trece, que

dando bien entendido que la admisión 
de aquéllas quedará cerrada el 31 dé 
enero del próximo año 19¿Í>, a las tre
ce horas.

L o s  aspirantes a quienes la documen
tación les sea admitida pasarán segui
damente a reconocimiento, el que se 
practicará por. los Médicos de la E m 
presa, debiendo reunir les interesados 
las condiciones físicas v de visión exi
gidas para el cargo mencionado. -

L a s  Dam as y Caballeros Mutilados, 
p a ra  los que no será de aplicación el 
plazo antes señalado, cursarán sus so
licitudes y documen'tt.s por conducto de 
su> respectivas Comisiones Provincia
les, las cuales los remitirán a la De
pendencia de esta Red habilitada - para 
la admisión de las mismas, debiendo re
unir los interesados las condiciones físi
cas y de visión exig idas 'para el cargo.

L a s  instancias presentadas1 en la Red 
antes de la fecha de e s t a . convocatoria 
y, per tanto, sin ajustarse .a laL condi
ciónese fi jadas en la misma, y las que, 
sin corresponder a  Caballeros o Dam as 
Mutilados, no se entreguen por los pro
pios interesados, no' surtirán rninguna 
clase .de efectos.

D ocum entación

L a  solicitud,' escrita de puño y letra 
por el aspirante, dirigida al ilustrísimo 
señor Director general de la. Red Nacio
nal de los Ferrocarriles. Españoles, se 
reintegrara con póliza del Estado de 
1,50 p e seta s ; en aquélla se indicará la 

.residencia y domicilio actual del intere
sado, plaza a que aspira y turno o tur
nos en que, c a n ’ arreglo a la Ley de 
25 de agosto de  1939, se considere cla
sificado. Además, se deberá entregar un 
sello especial móvil de 0,25 pesetas, que 
se adherirá al recibo dé recepción. Se' 
acompañarán con la instancia para de
mostrar el derecho a tomar parte en es
te concurso-oposición, según el da so, los 
siguientes documentos:

a) Certificado de nacimiento del R e 
gistro Civil  (legalizado si no correspon
d e  a la Audiencia Territorial de Mladrid).

b) Certif icado negativo de anteceden
tes penales, expedido por la Dirección 
General de Prisiones. •

 c) Certificado del Je fe  del puesto de 
I la Guardia  Civil donde resida el inre
p re sa d o ,  acreditativo de su adhesión a 
L i a  C ausa  Nacional. iE*te certificado po~
¡ drá ser reemplazado por, 0 tro> dos, ex 

pedidos por Organizaciones, Entidades 
i o particulares solvente?*, siempre que 

figuren diligenciados con rcconocimien- 
; to de firma. Por Orden de 5 de octubre 

de i9-|-> 'están exceptuadas de presen
tar este documento determinadas ca
tegorías militares de las Esca las  profe
sional, pro vis ional o de complemento y 
Clases de Tropa en activo o que hayan 
prestado servicio de guerra durante la 
campaña de liberación en los . 'E jércitos  
de Tierra, ‘ Mar y Aire.

d) Certificado de buena conducta, 
expedido por <4 Jelp  de (a Cuidad mi
litar clonde actualmente preste servicio 

' o, en su defecto', por el Ayuntamiento 
de la localidad en que resida.

ej Dos f i to gra f ía s  recientes, tama
ño 3 x 3 centímetros, una de frente y 
otra de perfil, descubierto. ' j

f) Declaración jurada de no perci
bir retribución de ninguña clase del E s 
tado o de las: Corporacionese públicas 
de carácter local, o si la percibiera, .el 

•compromiso de renunciar a ello previa
mente a la toma de posesión de su des
tino ferroviario, si llegara a alcanzarlo, 
salvo las excepciones establecidas en el 
Decreto del Ministerio de Obras Pú
blicas de 27 de enero de 193,3:

g) D ec larac ión , jurada de no haber 
sido separado de ninguna línea de las 
que integran la Red Nacional de les 
Ferrocarriles* Españoles  o de otra E m 
presa ferroviaria  independiente de aque
lla Red.
' h) Certif icado de vacunación an ti va

riólica en plazo de validez. ' .
i) Títulos y - justificantes de méritos 

que posea el interesado..
Las  mujeres deberán acompañar tam

bién certificado justif icativo de haber 
cumplido o hallarse exentas. de realizar 
el Servició Social y  declaración jurada 
acreditando que son solteras 0 viudas.

Lo s  que aspiren a ser incluidos en 
los grupos preferentes determinados en 
la  expresada Ley  de 25 de agosto de 
1939, además de la documentación de
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carácter  general  r ese ñ ad a  anteriorme.n- 
U1, deberán p r e s e n t a r :

T o s  Caba l l e ros  v I >a-mas M u t i l a d o s :
( Yrt i l i caeión <!o la Dirección Genera l  
de i K’ uerpo o -de los ' O r g a n i s m o s  p r o 
vinciales  correspondientes  o el tí tulo que 
L>  * acredi te  en su e x p re s ad a  condición.  
T a m b i é n  just i f icaran debi damente  las 
n-cun.pensas  que posean,  el t i empo ser
vid ó en filas v en pr imera  línea y el 
empico mi l i tar  .alcanzado.

iLos d e m ás  ex combat ient es  ac re d i ta 
rán esta condición por  medio de d o c u 
mentos  originales ,  por  copias  bastan-  
t e d a s  1 or C o mi sa r i o s  del E j é r c i t o  o ]e- 
gal  izadas  por las  Del egac i ones  P r o v i n 
c i a l e s  de ex Co mb at i e n te s ,  0 por .  cert i 
f icados expedi dos  por  las m i sm a s  Dele-  
gaeio-nes, debiendo en todos les r as os  
acredi tarse  concret amente  las r ecomp en
sa** obtenidas ,  el t iempo serv ido en f i las.  
y  en pr i me ra  l ínea y la . c a tegor ía  m i 
lita;- a l canzada.

T o s  que concurran como ex caut ivos  
justificará. ! !  es te  ext remo ron •certifica
ción d e  la Del egación Nacional  o P r o 
vinciales  de ex C a u t i v o s ,  en la que se*/, 
especi f icará,  también en una forma con
creta,  el t iempo d e  cautiver io.

L os  huprTaños- v otras  personas  eco
n ó m i c a m e n t e  dependientes  de las víct i 

mas  nacionales  de 3a guer ra  acredi tarán 
>u derecho .en Forma fehaciente con re
ferencia a un document o oficial.

L os  doc ume nt os  antes- reseñados ,  re
integra-dos conformo a la C e v  del T i m 
b r e ,  J i a b r á n  de a c o m p a ñ ar s e  a la ins
tancia,  s i n  q u e  d e s p u é s  de transcurr ido 
el plazo indicado de 3 i do enero-de- 104b 
se señale  ningún otro para complet ar 
los.  L a  fal ta de a l gunos  do ellos .produ
cirá la exclus ión del concurso-oposición.

De spué s  del fallo los a s p i r a ’níes  qUe 
no hay an  obtenido plaza,  podrán ret i rar  
de  la Dependenc ia  donde .la - p r e s e nt a 
ron la document ación correspondiente*.

D istribución de cupos

D e  con fo rm i da d  con lo d i spues to  en 
la repet idá L e v  de 25 de a g o s t o  de 
1939, la a d j u d i c a c i ó n . de las  iúcnciona-  
(1 .'is pl azas  se hará  en la s igu ient e  for
ma :

t.° E l  20 por  100 p a ra  D a m a s  y C a 
bal leros  mut i la dos  por  la Pa tr ia .

2.0 y 3 .0 El  40 por toó p a ra  los r es 
tantes  ex combat ient es .

4.0 El .  !.o por  100 p a r a  los  ex c a u t i 
v os  por la C a u s a  Nac iona l .

5 .0 E l  10 por  100 p a r a . h uér fanos  y 
ot ra*  pe r sona s  e c on ó m ic a me n te  depenM

•dientes  de? las  v í c t i m a s , n a c i o n a l e s  de la 
gu er ra .   ̂ ■ ’ •

t).° El  20 ¡por 100 r es t ant e  pa r a  el 
turno .de l ibre provis ión.
‘ Si  por  .no exi s t i r  n ú m e r o  suf ic iente 

dq a s pi r a nt es  c las i f i cados  no  se c ub r i e 
sen los. .cupos a s i g n a d o s  en los a p a r t a 
dos pr i me r o  al quinto,  a m b o s  inclusive,  
se a g r e g a r á n  ’ las  v ac an t es  de unos  t u r 
nos  a ot ros  en Ja f orma e s ta b l e c i da -e n  
Ja OVdeh de la Pres idenc i a del Gobierno 
d-e '141 de. junio 4 e 1943.  7

Exám enes
, L o s  a s pi r a n t es  q u e  tengan la docu-  
mo r i t a c i ó n , en r eg l a  y resul ten f í s i ca ;  
me n te  úti les en el r econoc imiento  mé- 

. di.co, deberán e s t ar  a tentos  a los a v i s os  
¿jut1 el T r ib u na l  fije en la tabli l la des t i 
na da ,  al  e f e c t o , ' s eña l and o  d í a , ’ h o ra  y

.local en que  h a ya n de pr ac t i ca r  los e j e r 
cicios f i jados p a r a  d e m os t ra r  su c a p a 
cidad.

El  T r ibuna l  no p a sa r á  c i taciones  i n - ‘ 
d iv idua los  de  n i n gun a  clase,  debiendo 
los int eresados  c ui da rs e  de a v er i g u a r  lo 
que  acerca  de ellos'  se anuncie  en la t a 
blilla des t inada  al electo.

Si  el núme ro  do  opos i tores  lo a c on se 
j a r e  y el T r i bu na l  lo e s t i m a r e  oportuno 
se ver i f i cará  un sorteo previo p a ra  fi jar 
el orden ,en que  habrán de" ser l l ama d os  
a. prac t i ca r  los e jerc ic ios .

El recibo que  de lia recepción de  la
instancia - entregue la Divis ión de P e r 
sonal  y Asi stencia Social  a  los interesa- '  
dos servirá 'a é>tos para presentarse a 
exa men al da r  comienzo cada uno de 
los ejercicios,  v sin él no será admitido,  
nadie a los ■ mismos.

' Los  tres ejercicios de este concurso- 
oposición se a justarán a 'los pr ogra ma s  
que  se faci l i tarán en la expresada D i v i 
sión de Personal '  y Asi stencia Sociail, y 

•se real izarán en Madrid transcurr idos  que  
sean,  por lo menos,  tres- mes-es desde lá 
.fecha de publicación de esta convocator ia 
en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O /  j '

Si  algún oposi tor  no se presentas?  al
ser l l amado por el Tr ibuna l  y jusi i f ica>o 
d ebi damente ,  a - ju i c io  de! m e m o ,  su 'in- 
comparecenc ia ,  se le l l amará  1 •* n^ievo 
d es pués  del úl t imo de  la l ista c or respon
diente- al e jercicio a que  hubiese dejado 
de asist ir ,  y si t ampoco acudiera  a!  Ija- 
mamionto,  se entenderá que renuncia  a 
tomar  par.te en los exá menes ,  perdiendo 
lodo derecho.

A  medida que  sé v ayan  efectuando 
los e x á me ne s  de cada grupo d-  oposi 
tores se a nunci arán ,  por medio de una 
l ista,  los nombr es  de los que,  p o r  la 
puntuación o bt e n id a /  puedan p a sa r  al 
s iguiente  ejercicio.  L o s  que .  'habiéndose 

• e x a m i n a d o  no f iguren en ella,  m cons i 
derarán exc luidos  de la convocator ia .

L os  oposi tores  que lo deseen pic arán 
real izar  el exa men de Me ca no /y a ;  ía ccn 
la má q u i n a  que,  atendiendo1 al av i so  q u e  
publ ique el T r ibuna l ,  deposi ten prev ia 
mente  con dicho objeto.

M éritos
Se considerarán como mér i tos  la T a 

quigraf í a ,  los i diomas  y los estudios  rea
l izados en cualquier  C e n t r o  do< ente ofi
cial .  i

.(La T a q u i g r a f í a  y los id i omas  s e . a c r e 
di tará n  con el correspondiente  e x a me n,  
que  el concursante  efectuará,  si ha  apro
b a d o  en los - t ros  ejercicios -de la oposi 
ción. L o s estudios se just i f i caran m ed ia n
te 'los oportunos cert i f icados académicos .

Adju d ica c ió n  de estas p lazas  
E n  es te  concurso-oposición se es t i ma-  

rá f un da me n ta lme nt e  el r esu l t ad o  d e  ios 
ejercicios  de e xa me n  pract i cados  .por 
los asp i rant es  y se compl etará  la eMi- • 
m a r i ó n ' c o n  la de l o s ' m é r i t o s  q u e  éstos 
hubieran ex p ue s to  y probado* 

lEl T r ibuna l ,  en consecuencia ,  s u m a 
r á - l a s  medias  ar i tmét icas  de‘ los  tres- 
ejercicios de  e xa me n  correspondien' tes  a 
cada  uno de los as pi rant es  ap - obados  
en los Mis mos  y después-  halla*-;* la me
dia  ar i tmét ica  del total ,  al que  adicio
nará  la puntuación que  proceda en ra
zón a los méritos- respect ivos .

T o s  e m p a te s  q u e  puedan surgi r  en 
las  puntuac i ones  f inales al con Dc/ i onar

las l i s tas  def ini t ivas  se resolverán,  si se 
t rata  de incluidos en los turnos  1 al 5, 
amb os  inclusive,  d e  la L e y ,  a p ó c a nd o  
lá esca la  - l i j ada en el ar t í cu ' o  q u i n t o  
de la mi s ma ,  v si lo< a f ectados  (Ma n 
comprendidos  en el turno líbre-, dando 
preferencia,  en pr imer  término,  a! cabe
za d e  fami l ia  numerosa, ,  y <m .segundo,  
al que tenga m ay o r , e d a d .

El  Tr ib una l  formulará  'a p r on u e s ta  
de resolución del Voncursó-üp,,MCÍi>*? por  
. turnos,  iv dentro de é s t o sx cjn orden ,a 
las puntuaciones  finales alcanzada.-.

Los  que obtengan plaza ><-án ' ¡ a m a 
dos  s iguiendo la prefación de aquel los  
turnos,  v la de las calificaciones-,  p a r a  
ocupar ,  fas vaca nt es  que,  a juicio de la 
E m p r esa ,  c o n v e n ga  cubrir ,  o qued aran  
en expectac ión de plaza para  se-' colo
cados,  pudiendo todos ellos ,ser d e s t i na 
dos a,  las residencias  donde c o n v e n g a  
uti l izar sus servicios.

' Los que  ingresen en virtud de e s t a -  
convocator ia  es tarán sujetos  a  la- j o rn a 
da  de ocho hopas,  serán s o m e t i d a  a  los 
Re g l a me n to s  de  la Red y h a b i án  -de 
real izar  un período d e  prudba  «le tr( s 
meses,  qu e  tendrá por f inal idad c om p r o 
bar práct i camente  la apt i tud,  d i s p o s i 
ción y. condiciones personale-s,  incluso d(» 
carácter' ,  de los mi smos ,  pudiendo cual 
quiera  de  las -dos partes  dar  por  ter
minado el contrato  de t raba j o  d ur ant e  
dicho período,  sin má s  obl igación que 
l.'V d e  comunicar lo a ia otra.

L os  nombrados  tendrán un plazo d e  
q din ce días ,  contados  a. part i r  de la fe
cha en que por  escri to se les c omuni 
que la des ignación,  p a r a . t o m a r  poses ión 
del empleo,  entendiéndose que  si t r ans 
curre el citado1 plazo sin j us t i f i car  d e 
bi damente  y a sat i s facción de J a  R e d  la 
cauda dé. su no presentación,  se les el i 
minará  de la l i sta correspondiente,  c on
siderándose que renuncian al empleo.

Los.  aspi rantes  mascul inos  m a y or es  de  
veintiún años  que. obte ng a n plaza que-» 
d:\rán obl igados ,  p a ra  jdst i f icar  el c u m 
pl imiento- .de sus  deberes  mi l i tares ,  a  , 
pres-cntar, '  antes  de veri f icar  íla to ma  de  
posesión, ,  la Cartilla mi l i tar ,  en la- q u e  
conste su situación en el E j érc i t o ,  c . i i n  
certif icado de  la J 'unta d e  Cl as i f i cac ión 
y Revi s ión respect iva  si no (ha.n i ngre
sado en C a j a .  L o s  exc luidos  total mentó 
del servicio mi l i tar  b as ta r á  con quo. p r e 
senten el certif icado en que  const e  su 
exclusión.  Si  vno exhiben uno de  los 
tres-» documentos  aludidos,  no se  les d a 
rá posesión del empleo al canzado.

(La percepción del  sueldo emp ezar á  a  
copiar se  de s de  el d ía  en que los intere
sados  tomen - pos es ión  de su dest ino.

Madr id,  3 de nov iembre  de 1945.
4-303—O- ••

D I P U T A C I O N  P R O V I N C I A L  D E  
Z A M O R A

 A c l a r a c i ó n

Anunc ia da  en es te  per i ód ico i oficial ,  
correspondiente  al día 7. de  oct ubre  úl 
timo,  con vocat or ia  pa ra  cubr i r  , u n a  pl a-  

,za do Médico interno del  H o s p i t a l  de 
Z a m o r a ,  se ac l ara  en e) sent ido de q u e  
son dos  las  vaca nt es  a cubrii1, a m p l i á n 
dose  por  ello el plazo de ad mi s i ó n  de 
instanc ias  h a s ta  el 30 del me s  en c ur so .

Z a m o r a ,  2 de nov iembre  de 1945. '— El  
Pres idente,  J .  B ar r os .

1.863-O.
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A N U N C I O S
P A R T I C UL A R E S

COM PAÑIA DE F E R R O C A R R IL E S  
DE C A S T IL L A  Y  ESPA ÑO LA DE 
F E R R O C A R R IL E S  S E C U N D A R IO S ,  

S O C IE D A D  A N O N IM A

Bases de concurso restringido para pro
veer las plazas siguientes

Oficinas Centrales PESETAS

Un Auxiliar de 5 .a d ase , con 
- el haber anual de ................ 4.060,00

Talleres

Un Soldador, con el jornal
diario de ...........................*........

Un H ojalatero , ¡con el jornal
diario  de .....................................

U n C arpintero, con el jornal
diario d e ’ .....................................

Cuatro A yudantes de T aller, 
con el jornal d iario  de ...¿..

12.00

12.00 

"12 ,00

10; 2 5

Movimiento

T re s  factores, con el h a b e r-
ajuial de .....................................

C uatro m'ozos de transbordo,' 
con el sueldo anual de ....

3.690.00

3.690.00

Vía y O b ra s

17 O breros 2 .0, cpn e( haber
anual de ...............'................. .

Siete  G uardes^s, con el haber ; 
anual de .....................................

3.690,00

580,00

1 .a E sta  Com pañía, en cum plim iento 
de lo dispuesto en la  L ey  de la  Je fa tu 
ra  del Estado, de 25 de agosto de 1939, 
anuncia concurso restringido.' para pro
veer las vacantes en los cargos que que- 
dati señalados.

2 .a En  relación d irecta con la  C om i
sión Provincial del Benem érito Cuerpo 
de M utilados, se proveerá el núm ero de 
plazas que corresponda a los m ism os, 
adjudicándose las restantes con arreglo  
a  Íq d ispuesto en los artícu los tercero y 
siguientes de d icha L ey , y si a  pesar de 
ello quedaran todavía plazas sin cubrir, 
éstas se  sum arán a y la s  que correspon
den a l 20 por 100 de libre designación 
de i a  C om pañía.

3.* P a ra  tom ar p arte en el presente 
concurso, los aspirantes deberán ser v a 
lo n es y  tener m ás de veintitrés años de 
edad y  menos de treinta, en la fecha de 
esta  convocatoria. '
/ 4 .* ’ L a *  pruebas de ingreso que tes 
concursantes deberán »ufrir, será un 
exam en, con ' a rreglo  a  un program a, 
que podrán recogen los interesados al 
entregar la s  solicitudes, y  la  práctica de 
los trabajos correspondientes al cargo 
que aspiren .

5.a A nfes <*& ser adm itidos a  concur
so, los solicitantes deberán som eterse a  
reconocim iento médico por los facú lta te  
vos «designados por Ja C om pañía y ser 
declarados por éstos útiles p ara  el des
empeño del cargo  que soliciten, requisL  
to indispensable p ara  poder practicar ¡a s  
pruebas de aptitud.

6 .a iLas solicitudes, d irigida» al señor

D irector de la Com pañía, en P alen cia , 
deberán estar escritas por puño y  letra 
de los interesados y se harán constar 
en las m ism as, las siguientes circuns
tancias Nombre y a u llid o s , edad, na
turaleza, profesión 11 oficio, estado, do
m icilio, casas en que h aya trabajado, 
cargo que solicita y  circunstancias per^ 
sonales re lativas a su condición de ex 
com batiente, ex cautivo, etc. etc,

7 .a Con sujeción a jas normas dictadas 
por el Servicio  N acional de Reincorpo
ración de ex com batientes al trabajo, 
los adm itidos con carácter de eventuales 
en esta  C om pañía, por su condición de 
ex com batientes o por otras circunstan
cias, no precisarán form ular instancia 
solicitando las plazas que eventualm cn- 
te ocupan.

8 .a L a  presentación de solicitudes y 
demás documentos deberá hacerse en 
días laborables y en horas de diez á  una, 
personalm ente por los interesados, en 
lia Dirección de la Com pañía, en Balen- 
cía (Estación férrea) y dentro de los 
siete d ías siguientes al dé la  publicación 
de la presente convocatoria en el BO 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O .

9.a Las» in stan cias presentadas en la 
C om pañía antes de la fecha de esta  
convocatoria, y , por tanto sin su jetar
se a las condiciones fijad as en la m is
ma, no surtirán ninguna -clase de elec
tos.

10. L a s  solicitudes se reintegrarán 
con póliza’ de] E sta d o  de 1,50 pesetas, 
debiendo, adem ás, entregarse un sello 
especial m óvil de 0,25 pesetas en el caso 
de que se desee acuse de recibo.

1 1 .  P ara  acreditar el derecho a con
cursar se acom pañarán, con las solici
tudes, lo* docum entos s ig u ie n te s :

a) P artid a de nacim iento, legalizada* 
si 110 Corresponde a la Audiencia T e rr i
torial de esta  capital.

b) Certificado de antecedentes pena
les, expedido por la Dirección G eneral 
de Prisiones.

c) Certificado del Je fe  del' Puesto de 
la  G u ard ia  C iv il donde resida el inte
resado, acreditativo de su actuación en 
favor de la C ausa N acional, antes y 
después del M ovim iento, y  los docum en. 
tos justificativos de reunir las condicio
nes que señalan líos artícu lós tercero, 
quinto y  «texto de la  L ey  de 25 de a g o s
to de^ 1939,

12 . L a  docum entación antes señala
da) re in tegrad a conform e a  la  L ey  del 
Tim bre, deberá acom pañarse, según se 
indica, a la solicitud, sin que después4 
de transcurrido el p lazo  indicado de 
siete d ías, se . señale ningún otro para 
com pletarle. L a  fa lta  de alguno de ¡los 
documentos reseñados producirá la' ex
clusión &1 concurso.

13 . U na vez fallado el concurso, lo» 
solicitantes- que' obtengan plaza in gre
sarán en el* cargo  respectivo, en perío
do de pruebas, durant,e tres m eses, y  
lo» que no hayan obtenido p laza, po
drán retirar de Ja s  oficinas de la  C om 
pañía J a  docum entación que hubieran 
presentado.

14. L a  fecha en que han de com en
zar los ejercicios, se anunciará con ocho 
d ías de antelación, tan . rfolo m ediante 
avisos colocados m  la Dirección de la 
C om pañía, perdiendo tordos sus dere
chos lo» concursante» que no se pre

senten oportunam ente, cualquiera que 
sea el motivo do la falta-

Falencia, 25 de octubre do 1945.— 
Aprobado por Orden m inisterial de ó 
de octubre de 1945.— M adrid, 1 1  de oc
tubre de 1945.—E l Inegienro Je fe  de. la 
D ivisión Juan Bustam ante. *

4-4-4-í’ -

C E N T R A L  D E FA B R IC A N TE S  DE 
PAPEL, C. A.

Tolosa
D e ordeq del señor Presidente 'del 

C onsejo de Adm inistración de esta  S o 
ciedad, y con arreglo a lo establecido 
en el artículo 23 de los E sta tu to s  do 
la m ism a, se convoca a la Ju n ta  general 
ordinaria de accionistas, que se cele
brará el día 20 de los corrientes, a las 
o.ncc» y media de su/ m añana, en los lo 
cales de la Adm inistración general de 
la Sociedad, en esta capital, calle de 
M ejía Lequerica, número 8, para exa
m inar y aprobar, si procede, ol balance 
correspondiente al tercer trim estre del 
corriente, año. «

M adrid, 8 de noviem bre de 1945.— El 
A dm inistrador gen eral.

L 424-p ' r

A N T IG U A  S O C IE D A D  DE S E G U 
ROS M U T U O S  DE IN C E N D IO S  DE 

CASAS EN M A D R ID
Almagro, núm. 3

L a  Ju n ta  D irectiva  do» esta Sociedad, 
de conform idad con lo establecido en 
los artícu los 56, 61 y 66 del R eglam en
to social, ha acordado convocar a los 
señores m q tualistas ¡para celebrar Ju n ta  
general extraord inaria, que tendrá lu
ga r en su dom icilio social el día . 1 7 / de 
diciem bre, a las doce treinta horas, p a
ra  la aprobación del proyecto de refor
m a deil R eglam ento social, m odificando 
artículos 1, 2 y 3 del título prelim inar, 
y L  3» 4» 5» 6, 7, 9, 10, n ,  12 , 1 3 ,
15, m 6, 17 , 18,. 20, 22, 23, 25, 26, 27,
28, 29, 30, 3 1 ,  32, 34, 35, 39, 42, 4 3 ,
44’ 45» 46’ 47.» 4V .49» 5L 53» 57»
60, 61 y 66, suprimiendo el artículo 38 
e  Incorporando artícu los nuevos. L o s 
señores m utu alistas podrán recoger en 
la O ficina social, a p artir del día 15 
del actual y en la form a prevenida en 
el artículo 59 del R eglam ento , las p a 
peletas para asistencia  a la Ju n ta , así 
com o los e jem plares del proyecto de re
form a del Reglam ento.

4.429-p......

« M U T U E L L E  G E N E R A L E  F R A N
CAISE V I E »

Habiéndose extraviado la ‘ póliza núme
ro 19 3.37 1/727 , de la Sociedad «Mutuelle 
Générale Fran^aise Vie», suscrita por 
don Antonio Simón V allm ajor, en 9 de 
junio de 1942, sobre su m ism a cabeza, se 
advierte que si en e ’ término de treinta 
días, a confar de, la fecha de publica
ción de este  anuncio, no se presenta re
dam ación ante 'ia  citada Sociedad, do
m iciliada en San Sebastián, calle de Ur- 
bieta, núm. 1, se procederá a 2a anula
ción de la póliza extraviada y se exten
derá un duplicado de la m ism a.

San Sebastián, 18 de octubre de 1945. 
E l Apoderado (ilegible).

1.070-P
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NOTARIA DE DON VICTORIANO 

DE LA CALLE Y  S ILOS

Madrid
S u b a s ta  pública

El* día 15 de noviembre de 1945, a tías 
seis de la larde y en el estudio <R1 No
tario de iMadrid don Victoria-no de la 
Callo y Silos, Alberto Aguilera, núme
ro 27, principatl, se celebrará la venta en 
pública subasta de la cuarta parte indi
visa de la casa número 7 de la calle del 
Capitán . Salazar Martínez, de esta oa- 
ipital, perteneciente al menor Bernardo 
Seisdedos Apellániz.

El precio mínimo fijado a dicha par
ticipación de finca será el de 25.50a pe
setas, y para tomar parte en la subasta, 
los lidiadores deberán consignar previa
mente en la Notaría el 10 por 100 del 
precio tipo.

Fil pliego de condiciones y titulación" 
* correspondiente estarán de manifiesto en 

la Notaría todos los días hábiles, de gua
ico a seis de la tarde.

4 -373-P*

ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA

TR IB UN AL  ESPECIAL PARA LA RE
PRESION DE LA MASONERIA 

 Y  DEL COMUNISMO

Edicto

Con el fin 4 e que llegue a conocimiento 
de toda cla^e de Autoridades, Corpora
ciones, Empresas y de los particular
mente interesados, no obstante las co-v 
municaciones realizadas, se publica la 
s i g u i e n t e  lista de personas sobre las 
cuales se ha dictado auto de sobresei
miento en sus respectivos procesos y 
que, por lo tanto, ha,n quedado exen
tas de responsabilidad, quedando alza
das cuantas restricciones de todo or
den-se les hubiera im puesto :'

T). Celestino Hernández García.
D. Ramóp Valero Cabrera.
D. José (Lujs Órtiz Befloso. '
D. Miguel Romero Ruiz,
I). Jasé  Aguilar Besteiro.
D. José Abenza López.
D. Manuel Alvarez Santullano.
D. Mariano Ramos Medina.
D. Antonio Valdés Rodríguez.
D. Antonio Gorreto Díaz.
D. Antonio Soto Osorio. 4

D. Juan Trillas Salvado.
D. José Ainorós Jiménez.
D. Antonio Alvarez Gómez.
D. Andrés de la Morena Nieto.
D. Juan Pérez Montes de Oca.
D, Mariano Rebollo Harrera.
D. Antonio Sánchez Martínez.
D. (Francisco Mateo (Fresno del Gómez, 
D. Víctor Bellos» Martín.
D. Juan Abad (Lorenzo.
D. Rafael López Román.
D. Julio Gil Sanz.
D. Ramón García Puebla.
D.a Teresa Lobo Loredo.
D. Justo Solís González.
D. Eustaquio Martínez Cavia.
D. Pedro Zazurca Carmen.
D. Jaim e Montserrat Arrufat..

D. Pedro Iritia Campos.
D. Vicente Gil Adeíl.
D, Rafael Serrét Espu ny.
D. Isidro Garnica Jiménez.
P . Juan Antonio Alájafín López.
P . Francisco Mas González,
D. Roberto (FritSchi Marcucci.
D, Miguel García Lozano.
D. Hugo Herrera Marín.
D. Vicente Burgada' Aznar.
D. Antonio Valencia Villar.

_D .a Juliana Abad Qchoa.
D .a Teodora Acero Gracia.
D. Vicente García. García.
D. Zacarías Gil Grande.
D. Segundo Blanco Muñoz.
D. Luis Síola (Laguna.
D, Andrés JVléndez Vázquez.

• D. Nicolás Esperante Miguel.
D. Pedro Sanz Herrero.
D. José Abilio Rivern,
D. Juan Miranda González.
D. Juan Molina González.
D, Eufrasio Mombián Sánchez.
D. Rafael Ordóñez Burgos.
D. Manuel Órtega Alvarez.
D. Jesús Velo C astaño,, ^
D. Wolney Augusto Brito Alvarez,
D. Manuel Melendo Alonso Magwdan. 
D. Eustaquio Tejada de Pablo.
D. Toribio Hernández García.
D, Heliodoro Pérez Granados.
D. Abido Mayordomo Cava.
D, José Antonio García Encinas.
D. Gaspar Cotillas Rubira,
I). Salvador Juan Blanes.
D. José Martínez de Ubaga y JUzárraga, 

' D. Juan del Río Ramírez,- 
D. Aurelio Menleón Benito.
D. Roberto Reyes Morales.
D. Zenón Martínez Dueso.
D. Tomás Ortiz Tortosa.
P . Jesús Molina Molina.
D. Vicente iLloréns Hora®.
D. Eulogio Alayón Revirón.
D. José Aguado . Rublo.
D. Agustín Sánchez López.
D. José  Antonio Fernández Fernández. 

•D . Manuel Vives Navarro,
D. Francisco Santana Rodríguez.
D, Miguel Márida Lomeña.
D. Augusto Pérez Rodríguez.
D. Angel (Fernández Copa.
D, Angel Abad Canto.
D, Vicente Ligero A sto rga .'
I), Antonio Alegret Sgldevila.
D, Joaquín'-Rolos Pérez./
D. José Gisiper VldaL.
I). César Garcja Calderón..
D ,ft Aptoriia Pérez Padín. ' N
D. Pedro Abellán Márquez,.
D. Antonio Navarro Bernabéu.
D. lEmilio Marzán Arana.
D. Ismael (Lorenzo Viha?ón.
D. Balbino Abad Rodríguez.
D. Dionisio Cerezo Cerezo.
D, Antonio ¡Márquez.  ̂ -
D. Ramón García Trigueros.
D. Augusto Jacquetot piloy.
D, Mariano Abarca Abarca.
D, José Salinas Garri. \
D . Juan . Martínez Moragón.
D, Ciríaco Fernández Manzbneda,

-D. Celestino, Royo Qfiate. ¿
D. Enrique B las Hurtado.
D. Juan Pérez Fernández.
D. Miguel Acosta Serrano.
D. Manuel Gallego González.
Dv Serafín Aiguadé Canals. 
P . Fosé Castillo García.
D. Manuel Torres Medina.

P . Manuel Prados Fernández.
D. Manuel Jiménez González.
D. Graciliano López Marrero.
D. Sebastián Castillo Claré*.
D. Manuel Fernández Gutiérrez.
D. Salvador García Zarco.
D. Bartolomé Gálvez Cam pos.
D. (Luis Díaz Ortegg.
D. Jacinto Asendo Cortada, ,
D. Cayetano Mesas Cabroneró.
P . Ramón Aguilar Luján,
D. Pascual Abas López,
D. Félix Calvo Domingo.
D. Tomás G arav Múgida.

'D .  Juan Mas Tarnayo.
D. Eduardo Rueda García.
D. Clemente (Lozano López.
D. Gabino Sánchez Cano.
D. Lucas Egea de la Cuesta.
D. Pedro Alcántara Martínez. ,
D. José Abelda Navarro.
D .'Jo sé  Campos Sánchez.
D. Jesús Gpnzált-z Bosca.
D. Juan Gutiérrez Martínez.

-D. Aurelio Albacete Segura. ‘
D. Juan Antonio Alameda > García.
D. José Abedo.
D. Silvestre Agut Monserrate.
D. Manuel Gopzález Torres. v 
D. Pedro Iñarra Lecuona.
D. Francisco Navarro Muñoz. x
D. Ramón Romero Jordán*
D. Manuel Serna Bernat.
D. Pablo Nolte Boehme. j

. D. José Martínez Men% *
D. Cándido Pencas Puigdollers.
D. Salvador Dalmáu Estrada.
D. José Nieto Márquez.,
D. Tomás (Lucena Sánchez.
D. José, López Hernández. 
p . Ramón González. (Fernández. 
í>, Antonio' Barreno Ramos* '
D. Hipólito (López Pozo.
D. Rufino Romo Bartolomé.
D. José A das Castafión.
D. Bartolomé Pérez Garrido, 
p . Antonio Ortega Azorfn.
D. Venancio Carvájal Gómez.
D, Sandalig López iFídalgo.
D. Miguel Montero López.
D. Rafael Figueroa Ariza.
D. Juan José Torres Dgbla,
D. José ’ Muñoz Iháñez.
D. Francisco Carmena Martínez.
D. Mariano Alba Alba.
D. Vicente Díaz Carrillo,
D. Bernardo Ramos . Cisneros.
D. Amadeo/Aceña de Mora.
D. Francisco García Cabrera.
D. Manuel Muñiz ¿oto .
D. Abelardo-Aria» Molina.
D, Juan Manzano 'Esteban.
D, Basilio Rojas Bernal.
D. Manuel Marto Jiménez.
D. Bautista Sáez Bensach.
D. Emilio Abargues Bosca.
D, José Martín Matrero,
D. Santiago Torrecilla Barquero- .
D. Antonio Tomás Aríspón. 
p .R Encarnación Abellán Pérez. . 
D. jesús Cuenca Ramón. 
P . Juan  Cóndoba Caparrós. 
D. Francisco Ramón Fauli, 
P . Alfonso Gámez. Rodríguez, 
t>, (Francisco García Baeza. 
D, Bautista Morales Pastor, 
D. Beroardlno Montoto Esjpina.
D. »Emeter!o García Moria.
D. José Prida Rodríguez.
D. Miguel San Pedro Peláez,
D. - Armando Salas Rodríguez. >
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D. Mariano Ruiz Medina.
D. Jesús  lidiares Alvarez1.
I). Mario Antoho Macho.
I). Ruí o Aloren R a mo s .  • ,
1). ’lVdi'o R oc am or a  Pérez.
D. T i r s o  Alboreas Molero . .

•I), Fermín.  Aizpnru G aba i n .
I). J u a n  Holán a Mar t ín.
I). J u a n  S i er ra  M om p e á n .  .v 
D.  Celedonio (. ' arbállo . He rr anz .
I). Eugenio  Moriana Alvarez.
J). Bibiano Gil ( j a r r ó t e .
I). Gerardo (jarcia Abad. •
I). Ja c i n t o  G a r c í a  'Martínez' ,  
i).  Antonio  Vera  Sánchez .
I). . )o.'é .Martínez Cea.
I V  J u a n  A g ü e r a  Volehi.
1).*’ Antonio Alvarez ,Arias.
I ) . ;1 Vi cen t a  Agu a do  Bel t rán .
D. Narciso Yaícárcel <le la Morena.
I). Rafael  Jerez'  Mol ina. '  . ■ ,
l ) . ;lJ ° V ‘fa Lidón -Córdoba.
ÍO. Manuej Márquez de .la ;Fcíente*
1). Miguel Redondo ■ Miontáner.

, B. .  Khii l io. - ,Frutas.  García .
I). Juan  Morillas .Ruiz. f t
I). Enrique Abad Marzal.
I). Jo>é González D eleito .
D . - Mi g p e l  Yiíngines» T ar r és , '  •
]>. Joaquín G a rr ía  . G rande  Villaverde. - 
I). Ramón Ponce de León González.

‘ I).  Manuel  P e rd om o Mart ín*' - 
I).  Jo a qu í n '  Aldapna Peni l la.
D.  Ca rme lo  Alcaraz Nadal .  1 '
D. Kn-rkfud Mosa-JB erro cal.
I).  Ruis  Abaciía N a v a r r o .  ..
D. Enrique Abascal Bilbao.
I). Juan Gómez Ortiz.
I). Pedro  José  Abollab' . C
I). Di ego Aguado.  . * '
I). ¡Rufróniu Aguad ó Hoces de la iGuar- 
' <tiá.

I').a Marce l ina  Aguado  Cabezuela .
I ) . 'F ra n c isc o  Aguado.

Lo que *a efectos dicho"s y por man<- 
. dado-del Excmo. Sr,* Presidente se re-' 
laciona paéa publicación en el B O L E 
T I N  O F I C I A L  D E O  .E S T A D O , . V- 

M adrid , 3 de noviembre de 1945..—4E I . 
Secretario general, 'L u is  Lóipéz Ortiz*. -

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INS

TRUCCION 

MAD R I D

E d i c t o

B o n 'José  Lu is  Ponce de León y  B ilioso , 
Juez M un i ci pal' numeró och.o, ..en fun
ciones. de Primera Instancia/de esta, 
capi-tal. / • . - : , "• ■ * .' L . :

, Por el presen te, y a virtud de Jo/acor
dado -eri los ' autos que por eij procedí- ' 
ni ien tó empecí al riel artículo 13̂ 1 /de. la 
Ley Hipotecaria insta el Procurador don 
Miguel del Saz, a- nombre de don isjdro 

, Ríos Ruiz, , conéra ,d°n Valentín Higue- 
ró Bolso, para la. efectividad d e '  los til-' 
'tereses dé un érédito hipotecario consig
nado én^ escritura pública otorgada con 
féc.ha' 10 vde juriio de 1944, ante el No
tario de Madrid don José  L u is  Diez Pas- 

. tor, sé sacan.,a la venta en pública ,su- 
bdsta ¡as siguiepfes fincas : ... * ' .

Primera.— Una vina en término de' 
M ontánchez, al sitio  -del «Cam po», <1© 1 

cabida diez hectáreas sesenta y tres áreas 
cuarenta y tres centiáreas. Linda, al Nor
te, viña- <íe Antonio Caravaca Ledo ; Sa
liente, Colada ; Mediodía, viña de Naza- 
rio Margallo Rosco y' camino de las a l
forjas, y Poniente camino ' de Torre- 
mocha.

Segunda.— Casa número cinco de la 
callo de la Soledad y plaza de Montán
chez ; &ú área se* ignora, y ¡inda p o r ‘su 
derecha, entrando, con la casa número 
siete de 'la misma, calle V otra de M a - ‘ _ 
ría Antonia LÓzano Galán ; . izquierda, 
vía púc lica 'y  casa de Inés Lozano Ga- 

Mán, y. por espalda, con la de Trinidad 
Lozano Carrasco. >

Para la celebración del remate, en la 
Sala  Audiencia de éste Juzgado, sito en 
la calle del /G eneral Cas-años/ número 
•uno, kc ha señalado él día diez de di
ciembre próximo, a las oné'e y media de 
su mañana, lijándose como condiciones 
las siguientes : • - • ' "

Prim era.^-Serv irá- de ¿ipo para la sú
b a l a  de la primea- linca la cantidad de * 
trescientas cincuenta mil' pesetas,,y para 
la segunda; ochenta mil pesetas, conve
nido por las partés en la escritura d e '  
constitución de hipo beca.

Segunda-— Los y lidiadores que quie
ran tomar' paó e  en el remate deberán 
consignar previamente .en el Juzgado o. 
en. el .establecimiento público destinado 

; al* efecto el diez por ciento en efectivo 
dé las expresadas sumas,, sin cuyo re-

• qúisito 110 serán admitidos. ,•
' Tercera.— Nro se admitirán postucas.

. inferio-és a, las cantidades señaladas co- .
* mo tipo pafa cada finca.
. " C u a r ta .— Podrá hacerse el remate a ca-, 

lidad de ceder a un -vercero. -
.Q uinta .— Los autos v la certificación 

del Registro a. que se. refiere la V eg ’a ;
■ cuarta del artículo 131  dé la Ley  .Hipo

tecaria estarán d e/-manifiesto, en  ̂ Ja, Se
cretaría, entendiéndose que todo, ficitador 
acepta como -bastante 4a r. i tul ación y que * 
habiendo de quedar subsistente las car
gas D  gravám enes ‘ anteriores y las pre- * 
ferentes al crédito del actor, el reinatan- 
te las acepta y qlieda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a • su extinción el precio d el re - 

. mate. . , , • :
, Y  p a ra .s u  inserción en" el B O L E T I N  

O F IC L A L  D E L  E S T A D O , ccxi veinte 
días hábiles de. an/elación? epandó ‘me- . 
ríos, al de la siibasta., - se expide'' e f : pre
sente en jMadfid a veintitrés de octubre 

’ .de mil. novecientos duárérita y ,  cinco.
' El Juez, José Luis' Ponce de Lefxv.— El 

' Secretario^ José  Torres. ■ .
4.4°;V-A., j .. . "  V  ' ( .

O S U N A

Cédula de emplazamiento
'En  virtud d e ' l o  a co rd a d o , ipor el se--., 

'ñor Juez de Prim era Instancia de este y 
partido, en- providencia de boy, dictada 
envíos autos d é  juicip ordinario' decla
rativo de m ayor cuantía ,que se siguen 
en este Juzgad o  á/in-stancia del Procu
rador dqn Francisco  Montes Martín, en 

■■ -^nombre d e .  doña Angeles Fernández R^- • 
mero, .; vecina de* O suna, contra él . señor 
j e f e  Nacional de F a la n g e  E s p a ñ o la ó i ra -  
dicion’alista y ,dé las J .  O r ! N: S . ,  éon. 
tra .el señor Presidenta de  la Comisión 

TJ'qui.dad.ora -dé la suscripción én favor* 
del -..Ejército: Nacional, ^ fe c t a ^ l  ^Ministe, 

r rio del Éjército, y  xorítra  la R vd a .  Ma- ^

dre Superiora del Asilo de Ancianos de 
la villa de Osuna, éMa rcprc*scntada ya 
por el Procurador ^on Adolfo López Mar. 
tín, sobre nulidad del testamento ológni. 
fo otorgado por don Juan Fernández L i
nares el día 5 de -marzo' de 1937, se em 
plaza por medio dé la presente cédula, 
qué se publicará en d  B O L E T I N  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O  y en el ((Boletín 
Oficial de. la Provincia de Sevilla» y se 
fi jará en .el tablón He anuncios esto 
Juzgado, al demandado señor Presidente 
de la ( 'omisión Liquidadora de la sus
cripción en favor del Ejército Nacional, 
afecta al Ministerio del Ejército, en ra 
zón a desconocerse su existencia y pun
to de residencia, para que dentro del 
término de veinte días, cohcodidos en 
atención a la distancia, e ' im prorroga
ble, ' comparezca en l'o.s meritados autos, 
personándose en fo r m a ; bajo apercibi
miento que de no verificarlo' le .parará 
el perjuicio a que haya lugar con arre
glo a derecho.

Y  para que sirva de notificación y em 
plazamiento a l ' re fe r id o  demandado so_ 
ñor Presidente de la Comisión L iquida
dora 'de  la  suscripción en favor del ¡Ejér
cito Nació-nal, a fe c t a 'a l  Ministerio 'del 
Ejércitp, publicándose al efecto on los 
periódicos oficiales refericTos, expido y 
firmo la presente en O suna a 30 de oc
tubre de 1943'. — E l . Secretario Judicial 
(i logible).

. . 4.3S2-A. J.  • 

H A R O

Don Felipe R odrigo  Renes, Juez de Pri
m era  .Instancia de Haro y  sií partido. 
Por el presente edicto, se hace saber :  

Que on este Juzgado, Secretaría del que 
refrenda, penden autos de juicio ordina
rio declarativo de mayor cuantía ’, pro
movidos por don D ám aso, doña M aría  
Francisca, doña f i a r í a  del Villar Escu- 

. dero E ch ayarne , doña Leocadia Fernán
dez Miguel,  doña Saturnina García  Cid,, 

s doña Dolores Roldan .y otros, contra el 
Cons^jp, vecinos y terratenientes del Co_ 
tó Redondo del pueblo de Cihuri, y otros 
sobré reepnocimiento de un censp y .p a -  
góv de pensiones ' vencidas, representa
dos los demandantes por el Procurador 
don M áximo Delgado G ibaja ,  ,y -ém los 
cuales se halla aeordadó, por :providen.

 ̂ ciá dictada con fechá 13 de los corrieo- 
■ tes, hacer .saber "a los poderdantes del 

Procurador señor Delgado Gibaja , doña’ 
Francisca. Escudc-^ro Lchavarne, \jckm D á 
maso ; Escudero Echavál-ne y dofia Leo
cadia . Fernández Miguel,, teniendo pre7 

xstfnte el fallecimiento del citado Procu- 
1'íidQr, para que . dentro del plazo de 
treiihla -días,- en atención a las^circuns- 

. tancias qrie epncurren, se persónen en 
los autos porfmedio de otro P rocurador ; 
bajo apercibimiento de lo qu-e .hayá lu- 

y S ar- \ ' -v ' • ■ . /  / • ' "
Dgdo on Haro. a x 29 . dé octubre .de 

1945,— El Ju e z , '  Felipe R o d rig o .— El Se-' 
cretarló, Manpel Malyárez.

>-5'S4—A- J .
L # * >


